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RECURSO DE REPOCISION PROCESO No. 2021-359

Diana Ibeth Vega <dianavegaoficina2@gmail.com>
Lun 22/11/2021 16:55
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.
Señores
Juzgado Segundo de Familia Armenia - Quindio. 
 
 
Diana Vega, en calidad de apoderada de la parte demandada, dentro del proceso de la
referencia,  respetuosamente a su despacho radicó recurso de reposición.
  
Agradezco la atención a la presente.
 
 
Atentamente,
 
Diana Vega
Abogada
3184589701
dianavegaoficina2@gmail.com 

pdta (dar acuse de recibido)
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Señor,  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA 
E.           S.                     D. 
 

REF.    PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:  2021-359 
DEMANDANTE: NORA CLEMENCIA MONTOYA ZULUAGA 
DEMANDADO:  GERMAN LEONARDO BARRERA HURTADO  

 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE APELACIÓN 

 

DIANA IBETH VEGA AGUIRRE, mayor de edad, vecina y domiciliada en el Municipio de 

Sogamoso, identificada con la C.C. No. 52.501.977 de Bogotá y T. P. Nº. 128.684 Del C. S. 

de la Jud. con correo electrónico dianavegaoficina2@gmail.com , obrando en calidad de 

apoderada del señor GERMAN LEONARDO BARRERA HURTADO, mayor de edad, 

vecino y domiciliado en el fuerte militar Tolemaida Brigada especial de ingenieros Batallón 

de atención y prevención de desastres #80 NILO-CUNDINAMARCA, identificado con C.C. 

No. 74.080.314 de Sogamoso, con correo electrónico leonardobarrera0123@gmail.com, 

quien se da por notificado por conducta concluyente, respetuosamente me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE APELACIÓN contra auto 

de 16 de noviembre de 2021notificado mediante estado según anotación código de 

verificación como documento generado el 15 de noviembre de 2021, dejo constancia que 

la fecha de publicación del estado es anterior a la fecha de elaboración del auto por parte 

de ese despacho, existiendo inconsistencia entre la notificación por estado y la elaboración.  

Son fundamentos de mi inconformismo los siguientes: 

MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

 

1) Correspondió a su despacho demanda de fijación de cuota alimentaria adelantada 

por la señora NORA CLEMENCIA MONTOYA ZULUAGA en calidad de progenitor 

del menor SERGIO BARRERA MONTOYA en contra de mi representado GERMAN 

LEONARDO BARRERA HURTADO. 

  

2) Según fundamentos fácticos indica la demandante que entre las partes procesales 

contrajeron matrimonio civil y fruto de esta unión nació el menor SERGIO BARRERA 

MONTOYA el día 25 de noviembre de 2016 e indica que mi representado no brinda 

una manutención adecuada y justa para cubrir los alimentos congruos del hijo en 

común y narra una serie de circunstancias respecto a una situación clínica del 

menor. 

 

 

3) Con fecha 16 de noviembre de 2021, admite la demanda de fijación de cuota 

argumentando que conforme a la solicitud elevada por el demandante y a la 

situación clínica del menor involucrado y fija como cuota de alimentos provisional el 

equivalente al 30% del salario mensual que percibe el progenitor de SERGIO 

BARRERA MONTOYA, así como de las prestaciones sociales, ordenando librar 

comunicación al pagador del ejército nacional.  

 

4) Niega la medida cautelar consistente en el embargo de un inmueble de propiedad 

del demandado.  
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5) Expresa la demandante en el numeral 1.1 de los fundamentos fácticos del líbelo 

demandatorio que por diferencias irreconciliables tomaron la decisión de divorciarse 

en el año 2018, el cual acordaron ante la notaria, pero omite informarle a su 

despacho que este acto se realizó mediante escritura pública No. 1456 de fecha 09 

de junio de 2018 ante la notaría tercera del círculo de Sogamoso en el cual no solo 

realiza el acto de divorcio del matrimonia, disolución y liquidación de la sociedad 

conyugal sino que en el numeral cuarto de esta escritura, de mutuo consentimiento 

y ciñéndose a las normas consagradas en el código de infancia y adolescencia 

acuerdan el régimen de obligaciones alimentarios para con el menor Sergio barrera 

Montoya Según acuerdo de fecha 23 de abril de 2018 en donde intervienen los 

progenitores y el cual se protocoliza en ese instrumento en 3 folios, para ello fue 

necesaria la intervención del defensor de familia para lo cual la notaria de 

conocimiento con oficio de fecha 27 de abril de 2018 se comunicó a la defensora de 

familia ICBF Sogamoso-Boyacá aprobando este acuerdo. 

 

6) En el numeral quinto del acto escriturario, indica el notario que según oficio 

1510300S-2018-252337-1503 de fecha 07 de mayo de 2018 la defensora de familia 

de Sogamoso da acuse de recibido de la solicitud, en fecha 30 de abril de 2018, 

mediante la cual se solicita se dé tramite, para efectos de rendir el concepto sobre 

los acuerdos realizados por la pareja referenciada, y que atañen a los derechos del 

niño SERGIO ANDRES BARRERA MONTOYA, de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto Reglamentado No. 4436 de 2005, Art 3.  En consecuencia, la defensora de 

familia emite concepto favorable por encontrarlo ajustado a derecho respecto a lo 

acordado por los padres EN EL ACUERDO PRESENTADO ANTE LA NOTARIA 

TERCERA DE SOGAMOSO pues se observa que se encuentran garantizados los 

derechos del hijo menor de edad SERGIO BARRERA MONTOYA. Conforme a lo 

establecido en el artículo 82 y 111 de la ley 1098 de 2006. Prestando mérito 

ejecutivo dicho acuerdo conforme a las normas procesales y advirtiendo el inicio de 

las acciones penales y civiles en caso de incumplimiento. (Me permito aportar 

acuerdo debidamente firmado por los progenitoras y auto). 

 

7) Debe saber Señor Juez qué el día 28 de septiembre 2021 ante El ICBF 
Regional Quindío, conocido de audiencia de conciliación siendo convocante 
la señora NORA CLEMENCIA MONTOYA ZULUAGA quién cita a mi 
representado BARRERA HURTADO a fin de adelantar diligencia de 
conciliación tendiente al INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA para el 
menor SERGIO BARRERA MONTOYA y  en  el  cual  claramente la 
demandante expresó "Solicito que se revise la cuota alimentos que se pacta 
con el señor quién ha cumplido con su cuota que se pactó, pero los gastos 
del niño se han implementado y no son suficientes los gastos de medicina 
prepagada, alimentación implementos de aseo leche y pañales y que en este 
momento está suspendida su recreación, y pide que se fije como cuota 
alimentaria el equivalente al 50% del salario Y de las primas y demás 
emolumentos que perciben el padre en calidad de mayor del ejército de 
Colombia” a su vez, una vez le corren traslado al Señor BARRERA 
HURTADO, mediante apoderado judicial ofrece aumentar la cuota 
alimentaria en la suma de $1.000.000 que se consignarán a la cuenta de 
ahorros de la señora MONTOYA ZULUAGA, el 50% al inicio del año de la 
matrícula estudiantil uniformes y útiles escolares cuatro mudas de ropa cada 
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3 meses y que cada una la avalúa en la suma de $300.000 y al respecto la 
señora NORA CLEMENCIA, manifiesta no estar de acuerdo con el 
ofrecimiento y no tener ánimo conciliatorio. 
 

8) La defensora de familia REGIONAL QUINDÍO en esta audiencia en el cual 
se ventilaba sobre la revisión de la cuota de alimentos, más no fijación de 
cuota, indica que no existe una vulneración de derechos respecto al niño 
SERGIO BARRERA MONTOYA, por cuánto la obligación alimentaria y las 
visitas se encuentran reglamentadas en acuerdo de divorcio y el padre ha 
venido cumpliendo con el deber de dar alimentos, lo que no da lugar a 
imponer una medida de protección provisional a través de resolución 
motivada, además con esa acta de conciliación da por fracasada o fallida, y 
se agota el requisito de procedibilidad para acudir a la justicia ordinaria. Esto 
es porque LA FIJACIÓN DE CUOTA SE HIZO EN ACUERDO PRIVADO Y 
APROBADO POR EL ICBF ZONAL SOGAMOSO, en el momento en el que 
se adelanta trámite notarial ante la Notaría Tercera Del Círculo de Sogamoso 
y para ello era necesario establecer las condiciones de vida de SERGIO 
BARRERA MONTOYA y es por ello que los progenitores realizan acuerdo 
privado estableciendo cuota alimentaria coma visitas custodia en cabeza de 
la progenitora acuerdo que me permito aportar a su despacho junto con el 
auto aprobatorio del ICBF en el que el progenitor se obliga para con su hijo 
administrando cuota alimentaria en la suma de $800.000 mensuales para el 
año 2018, a partir del 01 de mayo dentro de los primeros 5 días de cada mes 
y es lo que se ha venido consignado juiciosamente, por parte del progenitor 
y la cual se reajusta anualmente en el porcentaje que incrementa el salario 
mínimo legal mensual vigente previsto por el gobierno nacional a partir del 
primero de enero de cada año es decir que la cuota en la actualidad se 
encuentra en la suma de $930.340, el cual mi representado juiciosamente y 
sin presión ha venido cumpliendo en tanto su interés es el bienestar de su 
menor hijo, sumado a ello mi representado mantiene afiliado a la seguridad 
en materia de salud por constancia militar y suministrando dos mudas de ropa 
completas al año una en cada semestre respetando con ello que la custodia 
sea ejercida por la progenitora quién debe velar por el bienestar de SERGIO, 
tanto físico como emocional no bastándole con esto la progenitora ha 
realizado una serie de exigencias, respecto a una medicina prepagada  NO 
PACTADA y con ello consultas, medicamentos para SERGIO exigiéndole a 
mi representado el 50% de estos pagos a pesar de no estar establecidos 
suscrito entre los progenitores el día 23 de abril de 2018 y aprobado por el 
ICBF como ya lo dije con anterioridad, Me permito acompañar 
consignaciones y pagos realizados por el progenitor quién se encuentra al 
día en su obligación para el mes de noviembre del 2021 por ello en el evento 
que la progenitora considere  no ser suficiente la cuota establecida por los 
mismos progenitores previa esta acción adelantada ante su despacho deberá 
ser ventilado está necesidad o modificación de la cuota dentro de un proceso 
de INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA Y NO EN UN PROCESO DE 
FIJACIÓN DE CUOTA en el cual lo único que pretende la progenitora es 
perjudicar a mi representado con su proceder al pretender que por nómina 
se le haga un descuento del 30% del salario mensual qué perciben al 
demandado no bastando con ello se hace extensible en las prestaciones 
sociales del mismo quién ejerce sus labores en el ejército nacional. 
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9) De otro lado si la progenitora considera o tuviese prueba el progenitor no 

cumple con su obligación alimentaria falta de acuerdo privado podrá 
ventilarlos mediante vía ejecutiva tal y como lo indica el mismo acuerdo y el 
auto aprobatorio de este emitido por el ICBF así las cosas una vez conocida 
la realidad respecto a la cuota alimentaria de SERGIO BARRERA MONTOYA 
su despacho deberá revocar el auto que emitió con fecha 16 de noviembre 
de 2021 rechazando de plano el trámite de fijación de cuota de alimentos en 
cuanto el indicado es un proceso de revisión e incremento de cuota 
alimentaria sin que con ello causen perjuicio a mi representado en su nómina 
pues pretende con su leal y correcto proceder aspirar a1 ascender en su 
trabajo y con ello beneficiar a SERGIO para su buen desarrollo. 
 

10)  Se puede entonces observar una temeridad por parte de la progenitora de 
SERGIO al pretender adelantar un trámite de fijación de cuota con una 
medida de embargo o descuento por nómina qué perjudica el salario Y el 
buen nombre de mi representado a conciencia y paciencia, El demandado 
está cumpliendo juiciosamente incluso la señora NORA CLEMENCIA lo 
expresa al convocar a mi representado a un incremento de cuota y no a una 
fijación tal y como lo deduce la defensora de familia del ICBF QUINDÍO. 
 

11)  La señora NORA CLEMENCIA MONTOYA ZULUAGA en el transcurso del 
año 2020 y 2021 ha venido desplegando una conducta violenta con mi 
representado pues se da la tarea de enviar mensajes vía WhatsApp en el 
cual indica que no complace las exigencias respecto a la medicina prepagada 
y todo lo que se deriva en gastos que no cubre el POS y a pesar qué mi 
representado mantiene afiliado a LA seguridad mediante sanidad militar  a su 
hijo, exige de una manera grosera e imponente sumas de dinero diferentes 
a las establecidas en el acuerdo privado suscrito entre los progenitores y para 
ello constantemente amenaza a mi representado qué va a presentar oficios 
y quejas ante los superiores del ejército nacional con el propósito de ver 
perjudicado a GERMÁN LEONARDO y con ello no lograr su ascenso cómo 
lo pretende mi representado pues se ha caracterizado por ser cumplidor de 
sus deberes como profesional y progenitor pero que esto no es suficiente 
para NORA CLEMENCIA y este tipo de acciones lo que pretende es el 
perjuicio del demandado más no el beneficio del menor, me permito aportar 
a su despacho capturas de pantalla en el cual se evidencia las amenazas 
constantes y el constreñimiento y presión del cual el señor GERMÁN, ha sido 
víctima y para lo cual se vio en la obligación de adelantar medida de 
protección ante la autoridad competente en busca de garantías de sus 
derechos como padre trabajador y hombre en ejercicio de la igualdad de 
condiciones como seres humanos y padres. 
 

12)  Así las cosas, señor Juez la demandante pretende hacer incurrir a su 
despacho en error adelantando un trámite de fijación de cuota alimentaria 
cuando ya se había realizado este recorrido ante la Notaria Tercera del 
Circulo de Sogamoso en acuerdo privado y aprobado por el ICBF ZONAL 
SOGAMOSO y con ello forzando con este tramite una medida cautelar 
innecesaria y excesiva para mi representado en tanto ha sido cumplidor de 
sus obligaciones alimentarias sin necesidad de procesos judiciales ni 
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administrativos que conducen al perjuicio económico del señor BARRERA 
HURTADO y el deterioro de su imagen como profesional, pues 
evidentemente el progenitor ha sido garante de los derechos de SERGIO en 
todos sus aspectos, por ello deberá revocarse la admisión y el decreto de 
medidas ordenado por su despacho en la medida en que contravienen 
normas constitucionales o legales. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Atendiendo al Concepto 18 de 2018 del ICBF, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 del 

Código Civil, artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, y numeral 4 del artículo 6o del Decreto 987 de 

2012, en su acápite de análisis del problema jurídico se emite concepto en los siguientes 

términos: 

“…Para dar respuesta a los problemas jurídicos planteados, el presente concepto desarrollará la 
siguiente estructura: 3.1 La custodia, cuidado personal y las visitas en el derecho colombiano; 

3.2. El derecho de alimentos en Colombia; 3.3 Las formas de fijar y modificar una cuota 

alimentaria; 3.4 La competencia territorial de los Defensores de Familia…”. 

Y en adelante indica que… 

“…3.1. La custodia y cuidado personal y las visitas en el derecho colombiano 

El derecho de custodia y cuidado personal derivado de la patria potestad, es además un derecho 
fundamental de los niños, niñas y adolescentes y goza de una especial protección a nivel 

supranacional, constitucional y legal, es así que la Convención Americana de los Derechos del 
Niño lo establece en sus artículos 7o[1] y 9o,[2] la Constitución Política de Colombia lo consagra 

en su artículo 44 y el Código de Infancia y Adolescencia lo garantiza y desarrolla en su 

artículo 23. 

La custodia se refiere al cuidado de los niños, las niñas y los adolescentes, que por ley les 
corresponde a los padres. En caso de hijos extramatrimoniales la tiene el padre que conviva con 

el menor de edad. En casos de divorcio, nulidad de matrimonio, separación de cuerpos o 
suspensión de la patria potestad, el juez tiene la facultad de confiar el cuidado de los hijos (as ) 

a uno de los padres, o al pariente más próximo, según le convenga al niño o a la niña. 

Sobre este derecho y obligación de los padres, el artículo 253 del Código Civil establece respecto 

de este derecho: 

“CRIANZA Y EDUCACION DE LOS HIJOS. Toca de consuno a los padres, o al padre o madre 

sobreviviente, el cuidado personal de la crianza y educación de sus hijos. 

Y sobre el ejercicio por parte de personas diferentes a los padres, el artículo 254, señala: 

“CUIDADO DE LOS HIJOS POR TERCEROS. Podrá el juez, en el caso de inhabilidad física o moral 
de ambos padres, confiar el cuidado personal de los hijos a otra persona o personas 

competentes”. 

Por su parte el artículo 23 del Código de la Infancia y la Adolescencia, dispone: 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#26
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1437_2011.htm#28
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0987_2012.htm#6
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#7
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/concepto_icbf_0000018_2018.htm#NF1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#9
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/concepto_icbf_0000018_2018.htm#NF2
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#44
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#23
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#253
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#254
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#23
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“Custodia y cuidado personal. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a que sus 

padres en forma permanente y solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para su 
desarrollo integral. La obligación de cuidado personal se extiende además a quienes convivan 

con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes legales”. 

El padre que ostenta la custodia y el cuidado personal de su hijo menor de edad, debe 

garantizarle a éste su derecho fundamental a las visitas de su otro progenitor, quien también 
tiene el deber de mantener la relación afectiva con éste. Estos derechos se encuentran 

íntimamente relacionados con el ejercicio y garantía de los derechos a la familia, al cuidad y al 

amor, establecidos en la Constitución Política y la Convención sobré los Derechos del Niño. 

Estos derechos de custodia y visitas pueden regularse por los padres a través de conciliación o 
por autoridad administrativa o judicial con el fin de garantizar los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes en caso de evidenciarse una inobservancia, amenaza o vulneración de los mismos. 

Sobre los conceptos de custodia y visitas y la facultad para reguladas, la Corte Constitucional ha 

señalado: 

"Ante la circunstancia de la separación, el niño debe proseguir su vida viviendo con uno de sus 

padres, a quien le corresponde la custodia y cuidado personal, pero sin perder el contacto y los 
vínculos con el padre con el cual ya no va a convivir diariamente, a quien tiene el derecbo a ver 

con frecuencia Y es que la finalidad principal de la custodia y cuidado personéis como se precisa 
en la Sentencia T-557 de 2011, es “garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su 

pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en 
un ambiente de felicidad, amor y comprensión'', pues la custodia y cuidado personal implican 

una responsabilidad permanente en el tiempo para el padre que convive diariamente con el niño, 
mientras que la finalidad principal del régimen de visitas, como se advierte en la Sentencia T-

500 de 1993, al aludir a la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 25 de octubre de 1984, 
es “el mayor acercamiento posible entre padre e hijo, de modo que su relación no sea 

desnaturalizada, y se eviten las decisiones que tiendan a cercenarlo". 

“El padre visitador tiene facultad de entablar y mantener; sin obstáculos, relaciones 

interpersonales y de contacto directo con sus hijos. A través del derecho de visitas y su 
reglamentación por la autoridad de Familia correspondiente, el legislador, de un lado, previó un 

mecanismo que le permite al menor interactuar y seguir desarrollando relaciones afectivas con 
sus padres, así como recibir de éstos el cuidado y protección especial que demanda. Esta 

Corporación ha manifestado que el padre que tiene la custodia y cuidado del menor debe ceñirse 
no sólo a los horarios y condiciones establecidas en el respectivo régimen, sino a lograr que se 

mantenga una relación afectiva con el otro padre y demás miembros de la familia. 

En asuntos de custodia, cuidado personal y regulación de visitas, tanto los jueces de familia, 

como los comisarios y defensores, tienen competencia, según el Código General del Proceso y 
el Código de la Infancia y la Adolescencia, para conocer del proceso judicial o del trámite 

administrativo, según sea el caso, y evaluar la adopción de medidas de protección o de 
restablecimiento de garantías en asuntos donde se ven comprometidos los derechos 

fundamentales de niños, niñas y adolescentes”.[3] 

3.2. El derecho de alimentos en Colombia 

El derecho de los niños, niñas y adolescentes a recibir alimentos es, de acuerdo con el 
artículo 44 de la Constitución Política, fundamental: “son derechos fundamentales de los niños 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/t-557_1911.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/t-500_1993.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/concepto_icbf_0000018_2018.htm#NF3
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#44
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la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre, 

y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y 

la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión." 

Es así como el derecho de alimentos se deriva sin lugar a equívocos del vínculo familiar y es una 
obligación que tiene fundamento en el principio de la solidaridad, con la premisa que el 

alimentario no está en la capacidad de asegurarse propia subsistencia. 

En cuanto a los titulares de este derecho, el artículo 411 del Código Civil reconoce a los 

cónyuges, los descendientes (incluidos los hijos sin importar su origen), los ascendientes, a los 
hermanos, entre otros, estableciendo así mismo, quienes son los obligados a brindar dichos 

alimentos. 

Sobre el particular, se considera necesario recordar que, la Ley 1098 de 2006, reiteró la 

obligación alimentaria a cargo de los padres sobre sus hijos menores de edad, que establece el 
Código Civil, derivada de la patria potestad, indicando en el artículo 24,[4] el contenido del 

derecho a los alimentos y su fijación de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. 

En cuanto al fundamento, características y la importancia de la obligación alimentaria, la Corte 

Constitucional ha manifestado, que su fuente es el deber de solidaridad entre los miembros de 
la familia y que para su configuración es menester probar la necesidad del alimentario que en el 

caso de los niños, niñas y adolescentes se presume y la capacidad del obligado, sin que ello 

implique desconocer su propia necesidad de subsistencia: 

“La jurisprudencia constitucional ha reconocido que la obligación alimentaria tiene las siguientes 

características: 

a. La obligación alimentaria no es una que difiera de las demás de naturaleza civil, por cuanto 
presupone la existencia de una norma jurídica y una situación de hecho, contemplada en ella 

como supuesto capaz de generar consecuencias en derecho. 

b. Su especificidad radica en su fundamento y su finalidad, pues, la obligación alimentaria 

aparece en el marco del deber de solidaridad que une a los miembros más cercanos de una 

familia, y tiene por finalidad la subsistencia de quienes son sus beneficiarios. 

c. El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: i) la 
necesidad del beneficiario y ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de 

sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia. 

d. La obligación de dar alimentos y los derechos que de ella surgen tiene unos medios de 

protección efectiva, por cuanto el ordenamiento jurídico contiene normas relacionadas con los 
titulares del derecho, las clases de alimentos, las reglas para tasarlos, la duración de la 

obligación, los alimentos provisionales (arts. 411 a 427 del Código Civil); el concepto de la 
obligación, las vías judiciales para reclamarlos, el procedimiento que debe agotarse para el 

efecto, (arts. 133 a 159 del Código del Menor), y el trámite judicial para reclamar alimentos para 
mayores de edad (arts. 435 a 440 Código de Procedimiento Civil), todo lo cual permite al 

beneficiario de la prestación alimentaria hacer efectiva su garantía, cuando el obligado elude su 

responsabilidad. 

Resulta de lo anterior, que es el principio de equidad y especialmente el principio de solidaridad 
exigible en primer lugar a la familia, el sustrato esencial de la obligación alimentaría, pues los 
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miembros de la familia tienen el deber garantizar la subsistencia de quienes no tengan la 

capacidad de asegurársela”.[5] 

Para reclamar y hacer efectivo este derecho, la Ley civil y de infancia y adolescencia han 

establecido varias vías, administrativas y judiciales, tendientes a que los obligados cumplan con 
la obligación y los niños, niñas y adolescentes cuenten con todo lo necesario para su desarrollo 

integral. Para tales efectos se encuentren regulados procedimientos especiales, en las diferentes 
etapas en las que se puede presentar la necesidad: fijación de cuota alimentaria, ejecución y 

revisión de los mismos. 

3.3 Las formas de fijar y modificar una cuota alimentaria 

La legislación en Colombia establece diferentes medios para la fijación de la cuota alimentaria, 
dependiendo si existe acuerdo entre las partes, en cuyo caso se podrá realizar de manera privada 

o través del mecanismo de la conciliación, en caso contrario la fijación corresponderá al juez de 

familia. 

El proceso de alimentos se encuentra consagrado en el Decreto 2737 de 1989 - Código del 
Menor-, norma que pese a haber sido derogada por la Ley 1098 de 2006 - Código de la Infancia 

y la Adolescencia-, por expresa disposición del artículo 217 de este estatuto, mantuvo vigentes 
entre otros los artículos referentes al proceso de alimentos. (Tomado <Fuente: Archivo interno 

entidad emisora - YAVIRA ESPERANZA FLORIÁN CASTAÑEDA - Jefe Oficina Asesora 

Jurídica (E) 

De otra parte, Ley 640 de 2001 regula la conciliación extrajudicial como forma de fijar la cuota 
alimentaria entre otros asuntos, y para tal efecto, el artículo 31 indica que en materia de familia 

la conciliación, podrá ser adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, ante 
los defensores y los comisarios de familia, los delegados regionales y seccionales de la defensoría 

del pueblo, los agentes del ministerio público ante las autoridades judiciales y administrativas 
en asuntos de familia y ante los notarios. A falta de todos los anteriores en el respectivo 

municipio, esta conciliación podrá ser adelantada por los personeros y por los jueces civiles o 

promiscuos municipales. 

Estos podrán conciliar en los asuntos a que se refieren el numeral 4 del artículo 277 del Código 

del Menor y el artículo 47 de la Ley 23 de 1991. 

De acuerdo con lo anterior, los defensores de familia y comisarios de familia están facultados, 
para adelantar conciliaciones extrajudiciales en materia de familia, con el fin de agotar el 

requisito de procedibilidad en los siguientes asuntos: 

--La suspensión de la vida en común de los cónyuges. 

--La custodia y cuidado personal, visita y protección legal de los niños, niñas y adolescentes. 

--La fijación de la cuota alimentaria. 

--La separación de cuerpos del matrimonio civil o canónico. 

La separación de bienes y la liquidación de sociedades conyugales por causa distinta de la muerte 

de los cónyuges. 
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--Los procesos contenciosos sobre el régimen económico del matrimonio y derechos sucesorales 

y aquellos asuntos definidos por el artículo 40 de la Ley 640 de 2001 como sujetos a la 

conciliación extrajudicial para acreditar requisito de procedibilidad en asuntos de familia. 

Asimismo, para fijar la cuota alimentaria se puede acudir, por vía administrativa a conciliar la 
misma, ante la Defensoría de Familia, Comisario de Familia o Inspector de Policía del lugar donde 

reside el niño, niña o adolescente, en dicha conciliación se determinará la cuantía de la obligación 
alimentaria, el lugar y forma de su cumplimiento, la persona a quien debe hacerse el pago, los 

descuentos salariales, sus garantías y demás aspectos que se estimen necesarios, el cual 
constituye además un requisito de procedibilidad para acudir en caso necesario y de no llegar a 

un acuerdo, a la jurisdicción de familia. 

Sobre el particular, la ley 1098 de 2006 regula en su artículo 111 dicho trámite administrativo 

específico para la fijación de cuota alimentaria en favor de niños, niñas y adolescentes. Se trata 
de un procedimiento garantista al darle la potestad al Defensor de Familia de asignar cuota 

provisional de alimentos, cuando habiendo sido notificado en debida forma la parte obligada no 

concurra o habiendo asistido no se llegue a un acuerdo conciliatorio. 

Con respecto al trámite judicial, las demandas sobre alimentos se tramitarán a través de un 
proceso verbal sumario, de conformidad con las reglas del art. 390 y siguientes del Código 

General del Proceso, ante el Juez de Familia del domicilio del niño, niña o adolescente. 

En el parágrafo 2 del artículo 397 del Código General del Proceso, se establece que, tratándose 

de procesos de alimentos a favor de menores de edad, se aplicará la Ley 1098 de 2006 y las 

normas que la modifican o la complementan. 

Sobre la modificación de la cuota alimentaria, el artículo 129 dispone que “cuando haya variado 
la capacidad económica del alimentante o las necesidades del alimentario, las partes de común 

acuerdo podrán modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá pedirte al juez su 
modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con la demanda por lo menos 

una copia informal de la providencia, del acta de conciliación o del acuerdo privado en que haya 

sido señalada" 

Así, la cuota alimentaria para un niño, niña o adolescente, se puede fijar tanto por acuerdo entre 
las partes, sea por acuerdo privado o por conciliación (mediante el trámite fijado en la ley 640 de 

2001 o el establecido en el Código de la Infancia y la Adolescencia), o por el Juez de Familia 

cuando no exista dicho acuerdo…” 

Respecto de los acuerdos privados, para la fijación o modificación de la cuota alimentaría, el 

artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, los reconoce en los siguientes términos: 

"Cuando se trate de arreglo privado o de conciliación extrajudicial, con la copia de aquél o del 
acta de la diligencia el interesado podré adelantar proceso ejecutivo ante el juez de familia para 

el cobro de las cuotas vencidas y las que en lo sucesivo se causen. (…) 

La cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de conciliación o en acuerdo 

privado se entenderá reajustada a partir del 1 de enero siguiente y anualmente en la misma 
fecha, en porcentaje igual al índice de precios al consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las 

partes de común acuerdo establezcan otra fórmula de reajuste periódico. (...) 
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Cuando haya variado la capacidad económica del alimentante o las necesidades del alimentario, 

las partes de común acuerdo podrán modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá 
pedirle al juez su modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con la demanda 

por lo menos una copia informal de la providencia, del acta de conciliación o del acuerdo privado 

en que haya sido señalada". 

En atención a lo anterior, es procedente regular la cuota de alimentos mediante un acuerdo 
privado entre las partes, y éste tendrá plena validez y será exigible ante los jueces de la 

República, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso para el título ejecutivo: 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 

proceso no constituye título ejecutivo, pero si la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184". 

3.4. La competencia territorial de los Defensores de Familia 

El Código de la Infancia y la Adolescencia es el estatuto que regula de manera integral la 

atención, protección y garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. En este se 
consagran normas de orden público y de carácter irrenunciable que de acuerdo con su 

artículo 4o, se aplican a todos los niños, las niñas y los adolescentes nacionales o extranjeros 
que se encuentren en el territorio nacional, a los nacionales que se encuentren fuera del país y 

a aquellos con doble nacionalidad, cuando una de ellas sea la colombiana. 

Este Código contiene una sería de normas sustantivas y procesales que buscan la protección 

integral de los niños, niñas y adolescentes, en atención a los principios consagrados en este, en 
la Constitución Política y la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por Colombia 

mediante la ley 12 de 1991. 

Así, los artículos 50[6] y 51[7] establecen que restablecimiento de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes es obligación del Estado en su conjunto, para lo cual las autoridades 
públicas tienen el deber de informar a las autoridades competentes cuando un menor de edad 

se encuentre en condiciones de riesgo o vulnerabilidad, quienes tendrán a su cargo la adopción 

de las medidas establecidas en los artículos 53 y ss, cuando haya lugar. 

Respecto de las autoridades de restablecimiento, |os artículos 96 a 98, establecen las reglaste 
competencia, indicando que corresponde a los defensores de familia y comisarios de familia, del 

lugar donde se encuentre el niño, la niña o el adolescente. En caso de que en el municipio no 
haya Defensor de Familia, las funciones de éste, serán cumplidas por el comisario de familia y 

en ausencia de este último, corresponderán al inspector de policía. 

Así, el artículo 97 del Código, respecto de la competencia territorial señala: 

“Será competente la autoridad del lugar donde se encuentre el niño, la niña o el adolescente; 
pero cuando se encuentre fuera del país, será competente la autoridad del lugar en donde haya 

tenido su última residencia dentro del territorio nacional”. 
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Estas reglas de competencia, así como el resto de las normas procesales del Código, deben 

interpretarse y aplicarse de manera favorable al interés superior del niño, niña o adolescente 

involucrado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6: 

“Las normas contenidas en la Constitución Política y en los tratados o convenios internacionales 
de Derechos Humanos ratificados por Colombia, en especial la Convención sobre los Derechos 

del Niño, harán parte integral de este Código, y servirán de guía para su interpretación y 
aplicación. En todo caso, se aplicará siempre la norma más favorable al interés superior del niño, 

niña o adolescente''. 

Como puede verse, las reglas de competencia de las autoridades administrativas de 

restablecimiento de derechos se encuentran claramente determinadas en el Código de la 
Infancia y la Adolescencia, pues de una parte, se refiere al sujeto titular de derechos, esto es, 

al niño, niña y adolescente, que en nuestro sistema jurídico, es toda persona menor de 18 años, 
y respecto de la autoridad competente, se determina que corresponde al Defensor de Familia y 

de manera subsidiaria al Comisario de Familia o inspector de Policía, del lugar donde se 
encuentre el niño…”  . (Tomado <Fuente: Archivo interno entidad emisora - YAVIRA 

ESPERANZA FLORIÁN CASTAÑEDA - Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

Sentencia AL3859-201 7 Corte Suprema de Justicia M.P Fernando Castillo Cadena 
 
La revocatoria directa de actos jurisdiccionales opera solo en el evento en el cual la misma autoridad 
que los profiere decide revocarlos pues, aun cuando dados al interior del trámite de un proceso y de 
los cuales se predica su eficacia por cuanto fueron notificados y ejecutoriados en debida forma, los 
aparta de los efectos jurídicos en la medida en que contravienen normas constitucionales o legales, 
en otras palabras, son pronunciamientos que nacen, se hacen eficaces empero son ilegales. Así lo ha 
entendido la Sala en reiteradas oportunidades, como en auto de radicado 36407 de 21 de abril de 
2009 en el que se dijo: 
 
"Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la jurisprudencia/ 
empero de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se 
acompasa con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien se ha visto, el referido auto de 8 de julio 
de 2008 tuvo como fuente un error secretarial de la Sala Laboral del Tribunal de Barranquilla y con 
él se desconoció el ordenamiento jurídico al desatender la realidad procesal de que la recurrente sí 
presentó el poder de sustitución y acreditó la calidad de abogada. 
 
"Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar 
un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir 
en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 
error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que 'los autos ilegales no 
atan al juez ni a las partes' y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada 
decisión". 

 
PRUEBAS 

 
- Escritura pública No. 1.456 de fecha 09 de junio de 2018. 
- Acuerdo privado de fecha 23 de abril de 2018. 
- Audiencia de conciliación adelantada ante el ICBF REGIONAL QUINDÍO con 

fecha 28 de septiembre del 2021. 
- Consignaciones de pago de cuotas alimentarias de mi representado 

GERMÁN LEONARDO BARRERA encontrándose a paz y salvo hasta el mes 
de Noviembre del 2021. 
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- Capturas de pantalla en el cual se aprecia la presión de la señora NORA 
contra mi representado. 

- Medida de protección adelantada ante la Comisaría De Familia. 
- Poder que me faculta para actuar.  

 
ANEXOS 

 

- Lo mencionado en el acápite de pruebas.  

-  
 

PRETENSIONES  

Revocar el auto de fecha 16 de noviembre del 2021 y en consecuencia señor Juez 
se rechace la demanda de fijación de cuota alimentaria por improcedente. Recurso 
que queda sustentado en los términos de este escrito. 
 
SUBSIDIARIAMENTE. Darle tramite a este proceso como INCREMENTO DE 
CUOTA ALIMENTARIA, deprecando la orden de descuento por nomina y/o 
embargo decretado en el numeral 4 del auto materia de reposición, en tanto el 
demandado ha cumplido puntualmente con la cuota alimentaria establecido en 
acuerdo de fecha 23 de abril de 2018, del cual jamás ha incumplido con esta 
obligación.  

 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente,  
 

 






























































